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Presentación

Comenzamos el año 2008, respecto de las “Lecciones de Derecho 
Disciplinario. Obra colectiva”, con el volumen No. 7, cumpliendo 
con el cronograma de publicaciones con el cual nos hemos compro-

metido, bajo el entendido de que los trabajos aquí publicados, así no reflejen 
la posición oficial de la entidad, se constituyen en insumos de significativa 
importancia para los efectos de capacitación, consulta y desarrollo profesio-
nal de los servidores de la Procuraduría General de la Nación.

Resaltamos la importancia de los escritos elaborados por los servidores 
del Ministerio Público en todas sus áreas, con lo cual queda patentizado el 
compromiso con el estudio del Derecho Disciplinario como rama autónoma 
e independiente, lo cual ya trasunta un lenguaje que ha calado hondamente 
en la comunidad jurídica.

También hemos recibido la colaboración externa, en este caso el escrito del 
profesor y Maestro Nódier Agudelo Betancur, quien en buena hora pone de 
presente, puesto que parece que a las instituciones y sociedad actuales se les 
olvidará, el carácter esctrictamente personal e individual de la responsabili-
dad penal y disciplinaria, lo cual fue parte de la ideología determinante del 
advenimiento del Estado de Derecho.

El aporte de los doctores Enrique Gil Botero, Ruth Correa Palacio, Ramiro 
Saavedra Becerra y Mauricio Fajardo Gómez, para lo cual se obtuvo previa 
aquiescencia del primero para publicar la parte dogmática-motivacional de 
una decisión del Consejo de Estado, garantiza la seriedad de esta obra colec-
tiva, pues recoge el criterio jurídico de respetables e insignes representantes 
de la judicatura colombiana, con lo cual se pone de presente cómo la juris-
prudencia tiene valía superior en la construcción de la doctrina nacional.
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A todos ellos nuestros agradecimientos.

Publicamos el concepto rendido ante la Corte Constitucional, a propósito 
de la demanda de inconstitucionalidad contra el inciso 2 del artículo 21 de 
la Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposi-
ciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, actor Arman-
do Valencia Casas, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, 
expediente No. D-7077, concepto No. 4490, en la medida de la significativa 
importancia que el tema tiene para una estrategia definida de lucha contra la 
corrupción, al ponerse en contacto el mismo con los artículos 6 y 211 de la 
Carta Política, 23 y 26 numerales 1º, 2º, 4º y 5o de la Ley 80 de 1993, para 
los efectos del artículo 27 inciso 2º de la Ley 734 de 2002.
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